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COMISION MIXTA

1E REMAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Extracto del acta de su sesión del día
10 de Mayo de 1898.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Seño
res Valcarcel, Corral, Ortiz, López, 
Benavente, Manjon, San Eustaquio 
y Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Merindad de Valdivielso.—1898. 
—Pablo Rodríguez Fernandez, Mi
guel Fernandez Peña, Pablo Santa 
Maria Hoz, Daniel Gallo Gallo, Ra
món García Sainz, José Rámila 
García, Braulio Gallo Rodríguez, 
Felipe Fernandez Peña, Mariano 
Peña Peña, Eugenio Peña Fernan
dez, Pablo Ruiz Vegas, Jesús Peña 
Sainz, Emeterio González Sedaño, 
Julio Garcia Revuelta, Serapio Gu
tiérrez Rámila y Paulino Alonso 
Fernandez, soldados. Basilio Diaz 
González, Andrés Alonso Armiño 
Revuelta y Pedro Galaz Rámila, 
exentos. Evaristo Andrés Iñiguez 
Alonso, excluido temporalmente. 
Blas Bustamante Garcia, pendien
te. Miguel Garcia Alonso, excluido 
temporalmente. José López Gonza
lo, prófugo. Clemente Gallo Sainz 
y Francisco Mata Garcia, excluidos 
temporalmente. Gregorio Fernan
dez Mata, pendiente. Joaquín Rá- 
mila Falencia, excluido temporal
mente. Andrés Arce Fernandez, 
soldado. Federico Garcia Martínez, 
excluido totalmente. Remigio Gar
cía Lastra, excluido temporalmente, 
'luán Peña Real, exento. Lesmes Die
go González é Indalecio Rodríguez 
Sevilla, pendientes. Saturnino Fer
nandez Fernandez, exento. José 
barcia Ruiz, excluido temporal
mente. Abraham Fernandez Seda- 
*jo, excluido totalmente. Dionisio

*az Pereda, exento. Pedro Garcia 

Martínez, pendiente. Felix Rodrí
guez Rodríguez, exento. Isidoro 
Rodríguez Fernandez, excluido to
talmente. Narciso Condado Sainz, 
excluido temporalmente. Buena
ventura Huidobro Bocanegra, Ger
vasio Barcina Sainz y Cándido Rá
mila Rámila, pendientes. Emilio 
Fernandez Ruiz, Nicolás Pereda 
Ruiz y Martin Fernandez Garcia, 
exentos. Francisco G utiérrez Alcal
de, prófugo. Crisanto Sedaño Fer
nandez, exento.

1897.—José Rojo Martínez y Bru
no Martínez Ruiz, pendientes. José 
Ruiz Valdivielso y Tomás Fernan
dez Sedaño, exentos. Ignacio Gar
cia Sainz, que pase á observación. 
Manuel Cortes Fernandez, excluido 
temporalmente. Antonio Corrales 
Armiño, exento. Matias Ruiz Pere
da, excluido temporalmente. José 
Fernandez Rodríguez, exento. Ce
sáreo Ruiz Torres, pendiente. En
sebio Mata Martínez y Angel Ruiz 
Varona, exentos. Marcelo Varona 
Sainz, Juan Diaz Fernandez y Ju
lián Ezquerra Alonso, excluidos 
temporalmente. Pedro Fernandez 
Fernandez, soldado. Cirilo Diaz 
Mata, Juan de Diego Arroyal y Ca
simiro Huidobro Martínez, exentos. 
Lorenzo del Valle Lechosa, soldado.

1896.—Cosme Real Merino, que 
pase á observación. Nicasio Martí
nez Diego, sin efecto la revisión. 
Felipe Diego Fernandez, Braulio 
Garcia Tamayo, Saturnino Diaz 
San Martin, Juan Hoz Alonso y 
Venancio Sedaño Rodríguez, exen
tos. Manuel Martínez Alonso, ex
cluido temporalmente. Anastasio 
Vegas Martínez, Francisco Sedaño 
Rodríguez, Marcelino Arce Rodrí
guez, Anselmo Fernandez Ruiz y 
Santos Diego González, exentos. 
Vicente Gutiérrez Diaz, pendiente. 
Damian Armiño Revuelta y Daniel 
Alvarez Gallo, exentos. Francisco 
González Diego y Sergio Arce Ro
dríguez, pendientes. Leonardo Peña 
Fernandez, soldado.

1895. — Melchor Mata Garcia, 
exento. Calixto López Alonso, que 

comparezca á ser tallado. Matias 
Bárcena Sedaño, Diego Rodríguez 
Fernandez, José González de la 
Hoz y José Perez Alonso, exentos. 
Honorio Alonso Garcia, acreditado 
su fallecimiento. Domingo de Diego 
González y Domingo Fernandez 
Gallo, exentos.

Merindad de Sotoscueva.—1898. 
—Juan Pereda'Revuelta, Eugenio 
López López, José Peña González, 
Domingo Gómez Fernandez, Ma
riano González González, Santiago 
Gómez Revuelta, Antonio Mozuelos 
Ruiz, Elias Gómez Pereda y Bibia
no Sainz Ruiz, soldados. Fernando 
López Peña, pendiente. Calixto Ma
rañen Sainz, acreditado su falleci
miento. Miguel Sainz Guerra, ex
cluido totalmente. Lorenzo Fer
nandez Arce, exento. Felipe Ruiz 
Fernandez y Tomás Peña Guerra, 
pendientes. José Maria Gómez Ruiz 
y Domingo Gómez Ruiz, exentos. 
Tiburcio Sainz González, excluido 
totalmente. Gregorio Pereda Pere
da, excluido temporalmente. Miguel 
Sainz Garcia, excluido totalmente. 
Luis López, que el Ayuntamiento 
le instruya expediente de prófugo. 
Francisco Fernandez López, exclui
do temporalmente. Anto'nio Peña 
Gómez, soldado. Rufino Gómez Gó
mez, pendiente. Donato Ruiz Lla- 
rena y Mariano Fernandez López, 
exentos. Venancio López Fernan
dez, excluido temporalmente. Mar
cos Peña Ruiz, exento.

1897,—Clemente Guerra López, 
soldado. Apolinar Fernandez Pere
da y Anselmo Villahoz Ortega, 
exentos. Henorio Guerra Martínez, 
soldado. Pedro Martínez Peña, exen
to. Aurelio Ruiz Gómez# pendiente. 
Valentín Ruiz López, soldado. Fe
lipe Pereda López, pendiente. Sa
bino Fructuoso Regule?.Peña, exen
to. Juan Gutiérrez Ruiz, pendiente.

1896.—Dionisio Ruiz Martínez y 
Fermín Gómez Peña, pendientes.

1895.—Florentino Ruiz Pereda, 
soldado. Domingo Gómez Garcia, 
exento. Faustino Pereda Peña y 
Aquilino Fernandez Ruiz, pendien

tes. Eloy Perez Ortiz, exento.
Merindad de Valdeporres.—1898. 

—Jacinto Guerra Fernandez y Dá
maso Benito Sainz, excluidos tem
poralmente. Benito Fernandez Va
rona, exento. Manuel López Ruiz, 
Benito Ruiz Sainz, Mamés Sainz 
López, Higinio Ruiz Peña, José Ló
pez Diaz, Enrique Anastasio Varo
na, Modesto Sainz Varona y Fidel 
Azcona Varona, seldados. Buena
ventura Gómez Azcona, que com
parezca á ser tallado. Ecequiel 
Ruiz Ruiz y Pedro Sainz López, 
excluidos temporalmente. Martin 
González Sobrado y Leoncio Ruiz 
López, exentos. Juan Sainz Sainz, 
excluido temporalmente.

1897.—Clemente Azcona Sainz, 
pendiente. Pedro Peña Ruiz y Juan 
Ruiz Varona, exentos. Victoriano 
López Sainz, excluido temporal
mente. Rufino Gómez Azcona, 
exento.

1896.—Fulgencio Garcia Sainz, 
excluido temporalmente. Ricardo 
Garcia Fernandez, Felipe Fernan
dez Ruiz, Victoriano Escudero Gar
cia y Apolinar López Fernandez, 
exentos. Manuel Ruiz Ruiz, exclui
do temporalmente. Eugenio Ruiz 
Pereda, exento. Marcos Ruiz Ruiz 
y Miguel Ruiz López, pendientes.

1895,—Vicente Azcona Pereda y 
Fernando Perez Perez, exentos. 
José Ruiz López, soldado. Emiliano 
Ruiz Diaz, exento.

Junta de Traslaloma. — 1896.— 
Dario Corral Isla, pendiente.

Sotragero. — 1895. — Saturnino 
Sedaño Prieto, exento.

Se acordó que se dé curso á la 
alzada interpuesta por Luisa Diaz 
Velarde, vecina de Briviesca, con
tra el acuerdo de esta Comisión 
por el que declaró soldado á su 
hijo Luis Laredo Diaz.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los recursos de 
alzada interpuestos por Juan Peña 
Hernando, contra el acuerdo de esta 
Corporación por el que declaró 
soldado en revisión á su hijo Ense
bio Peña Bartolomé; por Pruden- 



ciana López, contra el acuerdo por 
el que declaró soldado á su hijo 
Felipe Orodea López; por Vicente 
García Guzman, contra el acuerdo 
por el que declaró soldado en revi
sión á su hijo Plácido García Fi- 
guero; por Victor Uzquiza Rastri
llo, "contra el acuerdo por el que 
declaró soldado en revisión á su 
hijo Ciriaco Uzquiza González; 
por Salvador Vadillo Heras, contra 
el acuerdo por el que declaró sol
dado á su hijo Bonifacio Vadillo 
González; por Domingo Grado Her
nando, contra el acuerdo por el que 
se le declaró soldado; por Gregorio 
Lucio Delgado, contra el acuerdo 
por el que declaró soldado á su 
hijo Cecilio Lucio Martínez, y por 
Mariano del Alamo Izcara, contra 
el acuerdo por el que dejó sin efec
to la revisión del mozo Florentino 
Izcara Domingo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por Justo de Pedro Rubio, 
vecino de Quintanar de la Sierra, 
contra el acuerdo de esta Comisión 
por el que declaró soldado en re
visión á su hijo Gregorio de Pedro 
y Pedro, alistado en 1897 por dicho 
distrito: la Comisión acuerda no 
tramitar el recurso de referencia 
ni darle el curso que previene el 
art. 136 de la referida ley.

Visto asimismo el recurso de 
alzada interpuesto por Tomasa San 
Martin Ayala, vecina de Villam- 
bistia, contra el acuerdo de esta 
Comisión por el que, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, declaró 
soldado á su hijo Esteban Puras San 
Martin, alistado en este año por 
dicho distrito: la Comisión acuerda 
que no procede elevarlo al Ilustrí- 
simo Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado.

Vista la instancia de Isidora Iz
quierdo, vecina de Espinosa de 
Cervera, alegando en favor de su 
hijo Julián Aragón Izquierdo la 
excepción del caso 2.° del art. 87 
con arreglo al 149 de la ley: la Co
misión acuerda declararle pendien
te de que justifique todos los extre
mos de la excepción alegada.

Examinado el expediente ins
truido con arreglo al art. 149 de la 
ley de la excepción alegada en fa- ■ 
vor de Hilario González, soldado 
del Ejército de Filipinas, alistado 
en 1897 por el distrito de Villove- 
la: la Comisión acuerda desesti
marla.

Asimismo acuerda la Comisión 
desestimar la excepción alegada 
por Ciriaco Ruiz Rubio, soldado de 
la 2.a Brigada de Sanidad militar, 
por no ser sobrevenida.

Visto el oficio del Excmo. Sr. Ca
pitán general remitiendo á infor- 
forme una instancia de D. Vicente 
Santa Maria, padre del mozo Ilde
fonso Santii Maria Zabalgoitia, 
alistado en 1893 y declarado pró
fugo, en solicitud de indulto con 
los beneficios que concede el Real 
decreto de 22 de Enero último: la 
Comisión acuerda informar lo que 

resulte de los antecedentes de su 
razón.

Visto el oficio del Excmo. Señor 
General Subinspector del 6.° Cuer
po de Ejército, remitiendo á infor
me una instancia de Aquilino Urrez 
Pablo, vecino de Villasur de Herre
ros, padre político del soldado Ro
mán López Hernando, en la que 
solicita se excluya del servicio ac
tivo á dicho mozo: la Comisión 
acuerda informar que el soldado 
de referencia fué declarado tal en 
el reemplazo de 1897, y que no 
habiéndole sobrevenido ninguna 
excepción después del ingreso en 
Caja, no tiene derecho á la gracia 
que solicita.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
tarde.

Burgos 10 de Mayo de 1898. = El 
Presidente, Manuel Chico.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
11 de Mayo de 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Valcárcel, Corral, López, Be- 
navente, Manjon, San Eustaquio y 
Martínez, dióse lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este día, que á continuación 
se expresan:

Valle de Tobalina.—1898.—Pe
dro Saiz Saiz, excluido totalmente. 
Epifanio Alonso García, excluido 
temporalmente. Pedro Fernandez 
Ortega, Alejandro Gobantes Valu- 
gera y Victor Luengas Barron, pen
dientes. Hermenegildo Vesga Sala- 
zar, Miguel Estramiana Fernandez, 
Francisco Amor Tobalina, Patricio 
Herran Herran, Pedro López Ló
pez y Benito Zoilo Salazar solda
dos. Higinio García Ortiz, que 
pase á observación. Daniel Ortiz 
Barredo, soldado. Salustiano Alon
so Gobantes é Hilario Vadillo Saez, 
pendientes. Bienvenido Alonso Mar
tínez, soldado. Balbino Martínez Or
tiz y Pedro Angulo Hierro, pendien
tes. Eulogio Linares Val, soldado. 
Manuel Gómez Gómez, Cirilo Peña 
Angulo, Mateo Peña Torre y Ber
nardo Cormenzana Gobantes, pen
dientes. Domingo Garcia Gastea- 
soro, excluido totalmente. Anto
nio López López, pendiente. Fer
nando Gómez Castillo, excluido 
temporalmente. Adolfo Artigue 
Ortiz, pendiente. Emilio Angu
lo Fernandez, excluido totalmen
te. Juan Angulo Ortiz, pendien
te. Sixto Garcia López, excluido 
temporalmente. Agustín Barredo 
Ruiz y Antonino Alonso Gómez, ex
cluidos totalmente. Amadeo Ortiz 
Villate, que pase á observación. 
Anacleto Angulo Pajares y Claudio 
Cormenzana Tobalina, pendientes. 
Ramón Maria Val Ortiz, que pase 
á Observación. Juan Guinea Edeso, 

pendiente. Alfredo Alonso Torre, 
excluido temporalmente. Ignacio 
Saez Martínez, pendiente. Vicente 
Barredo Angulo, excluido total
mente. Clemente Ruiz Varona y 
Dionisio López López, excluidos 
temporalmente. Francisco Gómez 
Quintana, que se proceda á su bus
ca y captura.

1897.— Faustino Gómez Ruiz y 
Gabino Cantera Ruiz, exentos. Po- 
lonio Alejandro Alonso Miranda, 
excluido temporalmente. Genaro 
Arenal Antuñano, exento. Antonio 
González Garcia, soldado. Eloy 
Fernandez Presa, pendiente. Cle
mente Ortiz Echanis, que pase á 
observación. Angel Ruiz López, sol
dado. Tomás Vadillo Tobalina y 
Crispin Velez Vesga, exluidos tem
poralmente. José Alonso Mier, exen
to. Vicente Mandones López, Casimi
ro Saiz Ortiz y José Mandones Zu- 
ñiga, pendientes.

1896. —Mancos Garcia Manzanos, 
exento. Maximiliano Herran Lepez, 
soldado. Vicente Angulo Ruiz, pen
diente. Joaquín Ortiz Salazar, ex
cluido temporalmente. Feliciano 
Angulo Vesga y Vicente Salazar 
Herran, pendientes. Laureano To
balina Herran, excluido temporal
mente.

1895. — Paulino Garcia López, 
soldado. Benito Fernandez Angulo 
y Anastasio Fernandez Angulo, 
pendientes. Fructuoso Barredo Pa
redes y Narciso Castillo Cantera, 
exentos. Dionisio Gómez Angulo, 
excluido temporalmente. Pedro 
Fernandez López, exento. Felix 
Gómez Artigue, excluido temporal
mente.

Villaescusa del Butrón.—1898.— 
Joaquín Gómez Teran, soldado.

1897. —Deogracias Alcalde Gon
zález, excluido temporalmente.

1896. —Faustino Garcia Alcalde, 
exento. Pablo Martínez Sedaño, sol
dado.

1895—Silvestre Marquina Ruiz, 
exento.

Partido de la Sierra en Tobalina. 
—1898.—Serafín Miranda Barredo, 
pendiente. Justo Oña Ruiz, exento. 
Joaquín Estéfano Campo, Hilario 
Ruiz Villanueva, Hermenegildo Or
tiz Saez y Santiago Garcia Barredo, 
soldados. Laureano Ruiz Carasa y 
Zucarias Angulo Garcia, excluidos 
totalmente.

1897. — Evelio Gómez Miranda, 
exento. Saturnino González Estéfa
no, pendiente, Eustasio Aliende 
Ruiz, excluido temporalmente. Mar
celino López Ochoa, exento. Aure
lio Miranda Gómez, soldado. Lope 
Blanco Herran, excluido temporal
mente. Virgilio Mendicote Ortiz, 
pendiente.

1896.—Martin Rubio Blanco, sol
dado. Enrique Barrasa Gómez y 
Simón Ochoa Ruiz, exentos.

1895.—Felix Miranda Miranda, 
exento.

Valle de Manzanedo.—1898.—Fi
del González Celada, Rafael Cris- 
piniano López Bustamante, Fausti
no Felipe Martínez Gómez, Juan 

Francisco Cuesta Garcia y Cosni 
González Sainz, soldados. Aurelio 
Alberto González Celada, pendien 
te. Serafín Claudio Perez Bueno 
exento. Germán Bueno Peña ex
cluido temporalmente. Leandro R¡ 
güera Diez, soldado.

1897.—Roque Julián Fernandez 
López y José Gómez Fernandez 
pendientes.

1896. —Santiago Martínez Sainz 
excluido temporalmente.

1895. — Gorgonio Fernandez 
López, exento. Lorenzo Rojo Fer
nandez, excluido temporalmente. 
Adriano Garcia Martínez, exento.

Trespaderne. — 1898. Francisco 
Fernandez Llórente y Esteban Gar
cía Fernandez, soldados. Gregorio 
Saez Ortiz, que pase á observación. 
Nemesio Iglesias Echave y Miguel 
Fuente González, exentos.

1897. —Felix Fuente Ortiz, pen
diente.

1896. — Mariano Garcia Ruiz, 
pendiente. Nicolás Arciniega Fer
nandez, Romualdo Ortiz López y 
Perfecto Alonso Alvarez, exentos. 
Abundio Fernandez Alonso, exclui
do temporalmente.

1895. — Roque Fuente López, 
exento.

Villarcayo. — 1898. — José Ortiz 
López, Eloy Martínez Gómez, Juan 
Portugal Fernandez, Eduardo Se
daño Garmilla y Gregorio Alha
jara Bodega, soldados. Pedro A. 
Pinedo Galaz, pendiente.

1897. —Eleuterio Martínez Rasi- 
nes, pendiente.

Villafruela.—1897.—Isaac Sino
vas Simón, excluido temporal
mente.

Villatuelda.—1898.—Isidoro Gon
zález Reyes, excluido temporal
mente.

Villazopeque. —1898.—Marcelo 
Albuin Merinon, excluido tempo
ralmente.

Pampliega.—1898.—Paulino Pa- 
lacin Martin, excluido temporal
mente.

Sasamon. —1898.—Esteban Her
rera Simón, excluido temporal
mente.

Burgos.—1898.—Vidal Santa Ma
ría, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 11 de Mayo de 1898.—El 
Presidente, Manuel Chico—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 12 de Mago de 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Valcárcel, Corral, López, Be- 
navente, Manjon, San Eustaquio y 
Martínez, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedo 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Valle de Mena. —1893. - Eran- 



cisco Salazar Arnaiz, Melquíades ¡ 
2orrilla Angulo, Ricardo Cubillos 
Arteategui, Felix Miguel Terrones 
Pando, Benito Oteo Oribe, Ramón 
Esteban Villa Valle, Felipe Bautis
ta Campo Perez, Marcos Ricardo 
Valle Braceras, Marcelino Ensebio 
Martínez Villa, Plácido Segundo 
Ruiz Angulo, Natalio Francisco Re
villas Monasterio, José Campo Pé
rez, Angel Ortega Oribe, Pedro An
gel Francisco Perez Mogoruza, Al
fonso Cámara Angulo, Clicerio Lu
ciano Angulo Angulo, Alfredo 
Francisco Pellón Ortiz, Juan Anto
nio García Arce, Anastasio Perfec
to Mandones Ortega, Felipe Isidolio 
Angulo, Nicolás Ruiz Cano, Vicen
te San Román Torre, Severiano 
Olavarrieta Velasco, Vicente Juan 
Martínez Zorrilla, Cesáreo Germán 
Gil Hierro, Francisco Nicomedes 
Llano Orrantia, Ignacio Francisco 
Angulo Reigadas, Lorenzo Mando
nes Ruiz, Victor Lorenzo Presilla 
Villa, Benigno Luis Perez Quinta
na y Juan Francisco Regis Angulo 
Ruiz, soldados. Eugenio Martínez 
Corral, pendiente. Luis Torre Or
tiz, exento. Victoriano Angulo Cam
po, Angel Mauricio Cereceda Are
nas, Eleuterio Ramón Zamanillo 
Rivero, Alejandro Sabino Viñuela 
Alava, Domingo Hierro Rivacoba, 
Vicente Eugenio Cid Manterola, Ni
comedes Emilio Ruiz Mena, Gu
mersindo Pedro Reigadas García, 
Manuel Braceras Presa, Emilio Vi
cente Ungo Zaballa, Blas Novales 
Taranco, Miguel Felix Valle Plá- 
garo y Manuel Altube Valle, que el 
Ayuntamiento proceda á su busca 
y captura. Luis Peña Ruiz, Pedro 
Azuela Bringas, Pedro Valle Oteo, 
y Elisardo Lázaro Angulo Pardo, 
pendientes. Pablo Miñauri Ortiz, 
útil condicional. FelipeMachon An
gulo, pendiente. Marcelino Terei
da Mogoruza, excluido totalmente. 
Manuel Julián Molinuevo San Vi
cente y José Maria Rozas Bodega, 
pendientes. Nicolás Victoriano Ena
les Quintana, soldado. Juan Torre 
Villasante, excluido temporalmen
te. GuillermoUreta Fernandez, sol
dado. Antonio Manuel Mantrana 
Ugarte,exento. Claudio Gómez Or
tiz,pendiente. Miguel Ortiz Villasan
te, soldado. Eugenio Saturnino Mar
tínez Montiaga y Dámaso Santiago 
Diego, pendien tes. Marcos Ignacio 
López Bodega, exento. Natalio An
tonio Revillas Monasterio, excluido 
temporalmente. Eusebio Valentín 
Angulo Llano, soldado. Julián Alin
ea Celaya, Benigno Fernando An
gulo Cano y Pantaleon Iruretago- 
yena Estábil, pendientes. Miguel 
Uan Ramón García Martínez, 

exento. Mauricio Lino Gómez Urie- 
la> Pendiente. Matias Modesto Retes 
. tl®ila> que el Ayuntamiento le 
ustruya el oportuno expediente de 
Prófugo. Francisco Meliton García 
‘ Uiaiz, Eugenio Gregorio Pardo
aianda y Julián González Ortiz, 

Pendientes. Vicente Gil Ortiz, sol- 
a 01 Ignacio Zalabarria Llano, ex

cluido temporalmente. Angel Nova
les Tapia, soldado. Ambrosio Sil
vestre Villota Oribe, Santiago Pe
dro Reigadas Angulo, Eugenio Cru
ces Arena Torre, Juan Ruiz Cáma
ra y Juan Llano Braceras, pendien
tes.

1897.— Emilio Luenga Solana, 
pendiente. Eugenio Henales Briaga, 
exento. Francisco Ibargüen Celaya, 
pendiente. Manuel Villota Cirion, 
exento. Manuel Mardones Lecinana, 
Francisco Raigadas Aostri y Juan 
Henales Ibargüen, pendientes. Do
mingo Salazar Velasco, soldado. 
Ricardo Villate Quintana, pendien
te. Martin Ontañon Cano, soldado. 
Victoriano Valle Villasante, pen
diente. Lucio Leciñana Valle, ex
cluido temporalmente. Lucas Mar
tínez Hierro, soldado. José Luen
gas Castresana, excluido temporal
mente. Francisco Martínez Hidal
go, pendiente. Juan Villa Angulo, 
excluido temporalmente. Abelino 
Zalaberria Campo y Gregorio Fer
nandez Trasvina, pendientes. Cri
santo Angulo Dorrego y Antonio 
Zorrilla Perez, exentos. Marcelino 
Sobrado Ortiz, Epifanio Presilla 
Ruiz, Pedro Martínez Castresana, 
Domingo Corral Novales y Santia
go Martínez López, pendientes.

1896.—Arturo Muga Ruiz, pen
diente. Eugenio Tercilla Abasólo, 
soldado. Mariano Torre Oteo, que 
sea reconocido en el día de mañana. 
Eugenio Bringas Altuna, pendiente. 
Manuel Angulo Campo, exento. Jo
sé Altay González, pendiente. Her- 
nesto Mal trana Valle, que el Ayun
tamiento revise la excepción. Emi
lio Leciñana Rivacoba, pendiente. 
José Durana Rámila, excluido tem
poralmente. Miguel Gil Cotorro, 
Aquilino Santiago Martínez, Teodo
ro Novales Crespo y Pablo Gil Hor
nilla, pendientes.

1895.—José Ayestarán Martínez, 
Manuel Brizuela López, Antonio 
Forastero Ortiz é Isidoro Braceras 
Llano, pendientes.

Merindad de Valdivielso.—1895. 
—Calixto López Alonso, excluido 
temporalmente.

Briviesca.—1898.—Pedro Gómez 
Cuartango, acreditado su falleci
miento.

Grisaleña.— 1897.—Juan Ortiz 
del Val, exento.

Solas de Bureba. — 1898. — Ma
nuel Martínez Santurde, excluido 
temporalmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 12 de Mayo de 1898.—El 
Presidente, Manuel Chico.—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
13 de Mayo de 1898.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Se
ñores Valcarcel, Revilla, Corral, Ló
pez, Benavente, Manjon, Vivero y 
Martínez, diose lectura del acta de 

la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan.

Rebolledo de la Torre.—1898.— 
Claudio Fontaneda Barriuso, Be
nigno González Rujas, Benito Gu
tiérrez Martínez, Eusebio Rodrí
guez Cuesta, Teófilo Alonso Fonta
neda, Epifanio Bobada Arroyo y 
Mariano Alonso Alonso, soldados. 
Mariano Bascones Bollada, excluido 
temporalmente. Francisco Bugedo 
Galan, pendiente. Ildefonso Alvarez 
Alonso, exento. Domingo Carazo 
Aparicio, excluido totalmente. Ma
nuel Gutiérrez Martínez, excluido 
temporalmente.

1897,—Pantaleon Alonso Gonzá
lez, excluido temporalmente. Mar
celino Mediavilla Marcos y Pan
taleon González García, solda
dos. Clemente Bascones Fontaneda, 
exento.

1896.—Rufino Rodríguez Fernan
dez, Anselmo Fontaneda Garcia, 
Juan de Dios Cuesta y José Saiz 
Alonso, exentos. Faustino Garcia 
Basconcillos y Benito Fontaneda 
González, pendientes.

1895. —Joaquín Bollada Alonso, 
soldado. Ignacio Ramos Rodríguez, 
pendiente. Vicente Fuente Garcia, 
excluido temporalmente. Angel 
Fontaneda Garcia y Constantino 
Fontaneda Garcia, exentos.
Castrillo de Riopisuerga.—1898.— 

Fidel Dehesa Gutiérrez, excluido 
temporalmente.

1896. —Martin Manzanal Renedo, 
exento.

1895. —Saturnino Garrido Hiño- 
jal, pendiente.

Arenillas de Villadiego.—1898.— 
Acacio Fernandez Garcia, Constan
tino Perez Arce y Fidel Gutiérrez 
Pedrosa, soldados. Aureliano Alon
so Fuente y Marcelino Fernandez 
Fuente, exentos. Ildefonso Rodrigo 
Perez, excluido temporalmente.

1897. —Pedro Perez Fernandez, 
excluido temporalmente. Crescen
do Alcalde Fuente, exento. Maxi
mino Arnaiz Martínez, soldado.

1895. — José Rodríguez Cuesta, 
exento. Santiago Terradillos Perez, 
pendiente.

Guadilla de Villamar.—1898.— 
Celedonio Garcia Benito y Floren
tino Gutiérrez Manzanal, soldados.

1897.—Inocencio Garcia Galan, 
exento. Raimundo Alcalde Garcia, 
excluido temporalmente.

1896. —• José Benito Garcia, 
exento.

Rezmondo.—1898.-—Felipe Ser
na Diez, soldado. Timoteo Manza
nal Perez, con talla y exento.

1896. —Anastasio Serna y Serna, 
pendiente.

Barrio de San Felices.—1898.— 
José González Izquierdo, excluido 
temporalmente. Pablo Domingo 
Torres, pendiente. Fermín Rodrí
guez Perez, que pase á observa
ción. Francisco Perez Martin, pen

diente. Herasmo Garcia Manzanal, 
excluido temporalmente.

1897. — José López Nuñez y 
Aquilino Pedrosa Andrés, exentos.

1896. — Carlos Andrés Nogales, 
exento.

Montorio.—1898. — Jacinto Fon- 
turbel Serna, soldado. Fulgencio 
San Llórente Serna, pendiente.

1897, —Joaquín Diez Serna, ex
cluido temporalmente.

1896. —Santiago SernaDiez, pen
diente.

1895. —Florentino FernandezBu
gedo, exento.

Valcárceres (Los).—1898.—Bar- 
nardo Rodríguez Hera, pendiente. 
Dionisio Igleias Buñuelos y Pedro 
Garcia López, soldados. Angel 
Diez Perez, excluido temporalmen
te. Gregorio Martínez Peña, exento. 
Casimiro Prado Perez, pendiente.

1897. — Apolinar Peña Alonso 
y Anastasio Alonso del Rio, solda
dos. Casimiro Bañuelos Infante, 
exento.

1896. —Blas Gómez Fuente, ex
cluido temporalmente. Ciríaco Diez 
González, exento. Raimundo Mar
tínez Martínez, excluido temporal
mente.

1895. — Velentin Arroyo Acero 
y Pedro Blanco Garcia, exentos.

Acedillo.—1898. — Pedro Porras 
Garcia y Cesáreo Alvaro Martínez, 
soldados. Millan Arnaiz Melgosa, 
excluido totalmente.

1897. —Lino Perez Crespo, pen
diente.

1896. —Agapito Angulo Gonzá
lez, exento.

Basconcillos del Tozo.—1898.— 
Vicente Robles Arce y Atanasio 
Arce Poza, pendientes. Crescencio 
Arce Arce y Eulogio Seco Humada, 
excluidos temporalmente. Liborio 
Cueva Gutiérrez, pendiente. Euse
bio Hidalgo Barriuso, Baldomero 
Alonso Alonso, Ignacio Alonso Gar
cia y Urbano Hidalgo Rodríguez, 
soldados. Antonio Alonso Arce, ex
cluido totalmente.

1897. — Honorato Basconcillos 
Diez, excluido temporalmente. Ve
nancio Poza Gutiérrez, acreditado 
su fallecimiento. Norberto Curiel 
Fuente, exento. Vicente" Santa Ma
ria González y Santiago Barriuso 
Arce, excluidos temporalmente. 
Emeterio Arce Barriuso, soldado. 
Victorino Diez Arroyo, excluido 
temporalmente. Antonio Arenas 
Calvo, soldado.

1896.— Honorio Mayor Garcia, 
soldado.

1895,—Ecequiel del Olmo Blan
co, exento. Esteban Arce Arroyo, 
soldado. Abraham Ruiz Arce, exen
to. Nicolás Saez Hidalgo, excluido 
temporalmente. Cipriano Arce Ar
ce, exento.

Salazar de Amaya. —1898.—Do
mingo López Perez, soldado. Felipe 
Moral Vallejo, pendiente. Urbano 
Ginel Estalayo, excluido temporal
mente. Celestino Moral Susilla y 
Ciríaco Estalayo Garcia, soldados. 
Próculo del Valle Ortega, pendien-



te. Desgracias Moral Moral, exclui
do temporalmente.

1897.—Jaime Moral Diez, exclui
do temporalmente. Moisés Moral 
Ibañez, pendiente.

1895. —Federico Moral Diez, ex
cluido temporalmente. Gil Moral 
Ortega, soldado.

Cuevas de Amaya.—1898.—Mar
ciano Matabuena Cruz, Abundio 
Mata García y Julián Fontaneda 
Gutiérrez, soldados. Francisco Ruiz 
Gutierre?., que pase á observación. 
Guillermo García Seco, soldado. 
Aniceto Escudero Ruiz, exento.

1896. —Juan Mediavilla Cosgaya, 
pendiente.

Barrios junto á Villadiego. —
1898.—Teófilo Ruiz Garcia, Ignacio 
Mediavilla Garcia, Federico Me
diavilla Arnaiz y Gabino Fernan
dez Mediavilla, soldados.

1896. —Nicanor Cuesta Alonso, 
exento.

Olmos de la Picaza.— 1898.— 
Honorato Ruperez Diez, soldado. 
Demetrio Fernandez Diez, excluido 
totalmente.

1895. — Hilarión Gómez Perez, 
pendiente.

Valle de Mena.—1896.—Mariano 
Torre Oteo, soldado.

Amaya.—1898.— Segundo Mora 
Ortega y Nicolás Mediavilla Diez, 
soldados.

1897, —Francisco Valcarcel Vi
cario, exento. Marcial Mediavilla 
Diez, excluido temporalmente.

1896. —Nicomedes Gutiez Gutiez, 
soldado.

Coculina.—1898,—Adolfo Revilla 
Iglesia, excluido temporalmente. 
Eustasio Alonso Diez, soldado. Gas
par Rodrigo Infante, excluido tem
poralmente.

1897'. — Julián Garcia Rojo, sol
dado.

Humada.—1898.—Victor Herre
ro Arroyo y Emilio Barriuso Alon
so, excluidos totalmente. Zacarias 
Garcia Hernando, excluido tempo
ralmente. Teófilo Ortega Cuesta, 
Roque Burgos Martin y Honorio 
Perez Fontaneda, exentos. Niceto 
Martínez Merino, soldado. David 
Martin Barriuso y Fructuoso Perez 
Garcia, excluidos temporalmente. 
Gregorio Martin Arroyo, soldado.

1897.—Agapito Fuente Izquier
do é Isaac Cuesta Cuesta, excluidos 
temporalmente.

1896.—Jacinto Llanillo Cuesta y 
Claudio Ortega Vicario, excluidos 
temporalmente. Honorino Gómez 
Alonso, soldado. Florencio Barriu
so Martínez, pendiente. Dionisio 
González Andrés, excluido tempo
ralmente. Donato Martin Perez y 
Gumersindo Martin Barriuso, exen
tos. Macario Cuesta Martínez, ex
cluido temporalente. Manuel Orte
ga Lastra y Federico Gutiérrez 
Lastra, exentos. Ecequiel de la 
Hera Martínez, pendiente.

1895.—Antonio Villas de la He
ra, pendiente. Luciano Mediavilla 
Arroyo, exento. Fidenciano Perez 
Rodríguez, excluido temporalmen

te. Atilano Pardo Rodríguez, pen
diente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 13 de Mayo de 1898.=E1 
Presidente, Manuel Chico.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
de 14 Mayo de 1898.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Se
ñores Valcárcel, Revilla, Corral, 
López, Benavente, Manjon, Vivero 
y Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamante se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Villadiego.—1898,—Julio Castri- 
11o Varona, Barnabé Gutiérrez Ro
dríguez, Cosme Bustamante Fer
nandez, Julio González Rico, Justo 
Miguel Calvo, Aniano Martínez 
Cartón, José Ayala del Barrio, Mo
desto Cortés Pascual y Sebastian 
Hidalgo Bastillo, soldados. Ramón 
Martínez Maestro, excluido total
mente. Gregorio Varona Losa y 
Antonino Castrillo Lastra, exclui
dos temporalmente. Marcelino Gon
zález Rodríguez, Sixto Alonso del 
Hoyo y Eleuterio Martin Martínez, 
pendientes. Graciano Ruiz Somo- 
villa, exento.

1897. — Domingo Ayala Martin, 
exento. Sinforiano Peña Estrada, 
soldado. Antonio González Garcia, 
excluido temporalmente. Pelegrin 
Martin Pedresa, exento. Antonino 
Ortiz Ortega y Jesús Vega Gutiér
rez, pendientes.

1896. —Teófilo Barriuso Millan 
y Luis Villaizan Arroyo, exentos.

1895. —Bonifacio Rodríguez, Iba- 
ñez, exento. Serapio Bustamante 
Fernandez, pendiente. Esteban Ruiz 
Rodríguez, exento.

Sandoval de la Reina—1898.— 
Adrián Perez Diez, pendiente.

1897. —Alejandro Asenjo Marcos 
y Juan Vicario Vicario, exentos. 
Victoriano Gutiérrez Salvador, sol
dado.

1896. —Higinio Rodríguez Car
pintero, Apolinar de la Hera Diez 
y Antonio Carpintero Diez, exen
tos.

Zarzosa de Riopisuerga.—1896. 
■—Emilio Fernandez Garcia, pen
diente.

1895.—Edmundo Izquierdo Fer
nandez y Abundio Martin Mora, 
exentos.

Villanueva de Odra.—1898.—Pa
blo Ruiz Rodríguez, excluido total
mente. Fidel Gómez Cuena, ex
cluido temporalmente. Vicente Car
tón González, pendiente. Ciríaco 
Ortega Nozal, excluido temporal
mente. Marcelino Carretón Aven- 
daño, pendiente.

1897. — Roque Benito Fuentes, 
• exentos.

1896. —Angel de Porras Martin, 
exento.

Sotresgudo. — 1898. — Santiago 
Diez Alonso y Valentín Peña Pra
do, excluidos totalmente. Francisco 
Santa Maria López, excluido tem
poralmente. Miguel Martin Garcia, 
soldado. Samuel Dehesa, excluido 
totalmente.

1897. —Nicolás Llórente Prado, 
exento. Carlos Perez Ruiz, soldado.

1896. —Cándido Bravo Barbero, 
excluido temporalmente.

1895, —Zacarias González Meri
no, exento.

Villamayor de Treviño.—1898. 
Indalecio Villoldo Barbero, sol
dado.

1897, —Ildefonso Villaescusa Vi
cario, soldado. Alipio Avendaño 
Barbero, exento.

Bordillos. — 1898. — Aureliano 
Ruiz Garcia, soldado. Máximo Ci- 
dad Martínez, excluido temporal
mente.

1896, —Ricardo Cidad Martínez, 
excluido temporalmente.

Villusto. —1898.— Florentin Pe
rez Perez, soldado.

1895. —Pablo Ruiz Porras, exen
to.

San Quirce de Riopisuerga.—1898. 
—Mariano Cruz Muñoz, excluido 
temporalmente. Victor Marcos Gar
cia y Virgilio Ruiz Garcia, exentos. 
Timoteo Ruiz, soldado.

1897, —Florentino Garcia Barriu
so y Teodomiro Fernandez Gonzá
lez, exentos.

1896. — Cipriano Garcia Moral 
y Pedro Domínguez Garcia, exen
tos.

1895.—Teodomiro Rucandio Ve
ga, excluido temporalmente.

Tobar.—1898.— Máximo Lomas 
Perez, soldado.

Villalbilla de Villadiego. —1898. 
—Demetrio Perez Perez, excluido 
temporalmente. Simón Diez Martí
nez, pendiente. Primitivo Ruiz Mi
guel y Zenon Santamaría Garcia, 
soldados. David Peña Rodríguez y 
Federico Ruiz Diez, excluidos tem
poralmente.

1897. —Venancio Fuente Somovi- 
11a, excluido temporalmente.

Villegas.—1898.—Alejandro Pe
rez Gómez, pendiente. Emilio Meri
no Gómez, excluido totalmente. 
Elias Martin Diego, Luis Cidad Gó
mez, Julián Gutiérrez Varona y 
Guillermo González Pedrosa, sol
dados. Casto Martínez Miguel, ex
cluido totalmente. Miguel Gómez 
León, pendiente.

1896. — Gregorio Bustillo Fer
nandez, pendiente.

Valle de Valdelucio. — 1898.— 
Inocencio Martínez Martínez, pen
diente. Marcelino Amo Humada, 
Valentín Gómez Arce, Luis Calde
rón Barriuso, Miguel Hidalgo Gó
mez, Vicente Arroyo Ortega y Ni- 
casio Diaz Bercedo, soldados. Anto- 
lin Barriuso Alonso y Guillermo 
Cuevas Saez, pendientes. Florencio 
Bravo Gutiérrez, excluido tempo
ralmente. José Barriuso Amo y An
gel Calderón Poza, pendientes.

1897 —Andrés Susilla González 
excluido temporalmente. Juan Ca
bria Val, exento. Florentin Gutiér
rez González y Florencio Ortega 
Barriuso, soldados. Silvino Ruiz Hi
dalgo, exento. Ecequiel Calderón 
Barriuso, excluido temporalmente. 
Agustín Hidalgo Garcia, exento. 
Eudosio Renedo Garcia, soldado. 
Abdon Gutiérrez, exento.

1896. — Hipólito Gutiérrez Bas- 
concillos, excluido temporalmente. 
Siró Millan Barriuso, exento. Emilio 
González Amigo, pendiente.

1895. —Celerino Millan Arroyo 
pendiente.

Urbel del Castillo.—1898,—Casi
miro Sedaño Gallo, excluido total
mente. Agustín González González, 
excluido temporalmente. Leandro 
Alonso Arroyo, exento. Domingo 
San Llórente Alonso, soldado.

1897. — Diego González Garcia, 
pendiente. Máximo Garcia Diez, 
exento. Evaristo Moral Alonso, ex
cluido temporalmente. Vicente Pe
rez Diez, exento.

1896. —Demetrio Rodríguez Gon
zález, exento.

Villavedoh.—1898,— Martin An
drés Bravo, con talla y exento. Aga
pito Humada Llórente, excluido 
temporalmente. Saturnino Pereda 
Calvo, pendiente. Juan Millan Or
tega, excluido totalmente.

1897. — Julio Iglesias Andrés, 
exento.

1894. —Gregorio Arroyo Miguel, 
pendiente.

Villahizan de Treviño.—1898.— 
Gabriel Garcia González, exento. 
Desiderio López Ayala y Matias Re
villa Poza, soldados.

1897.—Macario Barbero Barbero, 
excluido temporalmente. Manuel 
Garcia Martin, pendiente.

1896. — Eudosio Gutierre?. Fer
nandez, excluido temporalmente.

1895. —Eusebio Gutiérrez Vecino, 
exento.

Tapia. — 1898. — Alejandro Ro
dríguez González, excluido tempo
ralmente.

1897. —José Valcárcel Fuente, 
exento. Joaquín Corral Fuente, 
soldado. Domingo Vallejo Fuente, 
excluido temporalmente.

1896. —Dionisio Ruiz Fuente, ex
cluido temporalmente. Joaquín Gu
tiérrez Martínez, exento.

Villanueva de Puerta.—1898.—Ig
nacio Perez Bustillo, AgapitoHier
ro Fuente, Juan Garcia Cuesta, 
Nicolás Millan Perez y Leandro 
Garcia Bañuelos, soldados.

1897. —Felipe Cuesta Mediavilla,
pendiente. Justo Mediavilla Bañue
los, exento. „

Villamartin de Villadiego.—
■—Saturnino Garcia y Garcia, con 
talla y exento. Aurelio Alonso Mar
tínez, soldado. Gumersindo Apan 
ció Vicario, excluido totalmente. 
Dámaso Martin Ortega, que pase a 
observación. v.

1897,—Luis González GarciaJNi' 
colás Garcia Alonso y Basilio Hei 
nando Arnaiz, exentos.

Continuara.
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